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ACTA DE AUDIENCIA Nro. 037 

AUDIENCIA INICIAL (ART. 372 C.G.P.) 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Proceso: Responsabilidad civil médica. 

Demandante: Jair Muñoz Espinosa y otros. 

Demandado: Fundación Hospital San José de Buga. 

Radicado bajo partida Nro.: 76111310300320210004300. 

 

 

1. INTERVINIENTES 

 

En Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, siendo las 09:16 a.m. de la mañana, 

del día 21 de septiembre de 2022, fecha fijada mediante auto interlocutorio Nro. 

217 del 31 de marzo de 2022, para llevar a cabo Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., la que se realiza de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE proporcionada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

grabada en medio audiovisual y audio. 

 

Por la parte Demandante:  

 

GLORIA ANACONA SANDOVAL 

CC Nro. 34.671.998 

 

DIANA MAYELY MUÑOZ ANACONA 

CC Nro. 1.114.061.315 

 

JAIR MUÑOZ ANACONA 

CC Nro. 1.114.062.380 
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YINETH LORENA MUÑOZ DIAZ 

CC Nro. 1.112.774.507 

 

EMILIO MUÑOZ MELLIZO 

CC Nro. 4.736.552 

 

EVANGELINA ESPINOSA LEITON 

CC Nro. 25.597.938 

 

EMILIO MELLIZO ESPINOSA 

CC Nro. 10.692.261 

 

ARNALDO MIGUEL MUÑOZ ESPINOSA 

CC Nro. 10.693.296 

 

EVANGELINA MUÑOZ ESPINOSA 

CC Nro. 25.598.167 

 

CONCEPCION MUÑOZ ESPINOSA 

CC Nro. 25.598.186 

 

JULIA SULEY MUÑOZ ESPINOSA 

CC Nro. 34.675.719 

 

NORA LUCY MUÑOZ ESPINOSA 

CC Nro. 25.599.701 

 

Dr. MARIO ALONSO CASTAÑEDA MUÑOZ 

CC Nro. 1.116.237.495 y T.P. 220.817 del CSJ 

Apoderado principal parte demandante 

 

 

 



 

 

Juzgado Tercero Civil del Circuito 
 Calle   7ª Nº 13-56 Edif. Condado Plaza Of. 313   Telefax 6022360061- WhatsApp 3054191075 

Email: j03ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

Acta de audiencia No.    del 21/09/2022 Rad. 76111310300320210004300 
 

3 

 

Por la parte Demandada: 

 

FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA 

Representante legal 

CARLOS GUILLERMO SANCHEZ RENGIFO 

CC Nro. 14.876.795 

 

SHARON CAMILA CASTRO RUDAZ 

CC Nro. 1.115.086.642 y T.P. Nro. 343.912 del CSJ 

Apoderada sustituta de  

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCIA 

CC Nro. 66.972.412 y T.P. 110.530 del CSJ 

 

Llamados en Garantía: 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

NIT. Nro. 860.002.184-6 

DIANA PATRICIA CORTES RODRIGUEZ 

CC Nro. 52.082.123 y 189.223 de CSJ 

Representante legal 

 

LEIDI TATIANA SOTO 

CC Nro. 1.143.857.132 y T.P. Nro. 305.056 del CSJ 

Apoderada sustituta de 

FANNY TRUJILLO RODRIGUEZ 

CC Nro. 31.280.445 y T.P. Nro. 63.738 del CSJ 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOOPERATIVA. 

NIT Nro. 860.524.654-6 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 

CC Nro. 71.774.079 

Representante legal judicial 
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JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

CC Nro. 1.144.032.328 y T.P. Nro. 236.056 del CSJ 

Apoderado sustituto de 

MAURICIO LONDOÑO URIBE 

CC Nro. 18.494.966 y T.P. Nro. 108.909 del CSJ 

 

 

ANDRES FELIPE DARAVIÑA BETANCOURTH 

CC Nro. 1.115.075.656 

 

JUAN CAMILO PARRA VARGAS 

CC Nro. 1.143.825.334 

 

CARLOS ANDRES JARAMILLO RICO 

CC Nro. 1.115.078.611 y T.P. Nro. 354.760 del CSJ 

Apoderado judicial 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT Nro. 860.039.988-0 

ANGELICA JOHANA SANDOVAL SIERRA 

CC Nro. 1.020.783.684 y T.P. Nro. 330.481 del CSJ 

Representante legal y Apoderada sustituta de 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

CC Nro. 19.395.114 y T.P. 39.116 del CSJ 

 

2. SANEAMIENTO POR PARTE DEL DESPACHO. 

 

Sucesores procesales. 

 

Se designa por el señor juez, los sucesores procesales del demandante fallecido  

JAIR MUÑOZ ESPINOSA: 

 

Yolly Anacona Sandoval en Calidad de conyugue. 
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Heidi Alejandro Muñoz Anacona en Calidad de heredera. 

Diana Mayerly Muñoz Anacona en Calidad de heredera. 

Jair muñoz Anacona en Calidad de heredera. 

Yineth muñoz Diaz en Calidad de heredera. 

 

Decisión notificada en estrados. 

 

Decisión sobre excepción previa. 

 

Se plantea como excepción previa, por parte de los señores ANDRÉS FELIPE 

DARAVIÑA BETANCOURTH y JUAN CAMILO PARRA VARGAS, frente al 

llamamiento en garantía realizado por el HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, que la 

demanda no reúne los requisitos formales, respecto a la acreditación en que 

comparece los proponentes, respecto de la prueba del nexo causal entre la labor 

realizada por los contratistas y el resultado que se les imputa. Se corre traslado 

en audiencia, por parte del señor juez al llamante en garantía. 

 

Descorrido el traslado el Hospital San José de Buga, solicita TRES (3) DÍAS, 

correspondiente al traslado de las excepciones de que trata el numeral 1º del 

artículo 101 del C. G. del P. Se otorga por parte del señor juez, TRES (3) DÍAS 

hábiles, para que se pronuncie la parte, respecto de los defectos de que adolece 

el requerimiento o subsane el mismo. Se notifica en estrados. 

 

Objeción al juramento estimatorio. 

 

Se ha estimado en la demanda la cuantía por concepto de daños materiales por 

lucro cesante y daño emergente. Oportunamente, LIBERTY SEGUROS S.A. y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, han 

realizado objeción al juramento estimatorio. 

 

El artículo 206 CGP, establece que en estas situaciones se corre el traslado de la 

objeción a la parte que juro la estimación, quien puede aportar pruebas. Se 

concede por el señor juez, el termino de CINCO (5) DÍAS, para que el extremo 
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demandante se pronuncie respecto a la objeción y aporte las pruebas que 

soportan la cuantificación de los perjuicios patrimoniales solicitados. Se notifica 

en estrados.  

 

Incorporación de dictamen pericial  

 

El señor juez de acuerdo a la solicitud planteada frente a la incorporación del 

dictamen, dentro del proceso, menciona que se resolverá durante la etapa del 

Decreto de pruebas. 

 

3. FIJACIÓN DE CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA. 

 

El señor juez fija para los días 5 y 6 de diciembre de 2022, a las 9:00 a.m., para 

la continuación de la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 372 del CGP. 

 

La presente audiencia se termina siendo las 10:21 a.m., del 21 de septiembre de 

2022.  

 

4. LINK DE ACCESO AL VIDEO DE LA AUDIENCIA. 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1eaf6630-3c0c-4223-aba7-

c06692e04886?vcpubtoken=ec08c9ba-f54d-436f-9a0e-8c62a5b75c3c 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA 

Juez 

JLópez 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1eaf6630-3c0c-4223-aba7-c06692e04886?vcpubtoken=ec08c9ba-f54d-436f-9a0e-8c62a5b75c3c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1eaf6630-3c0c-4223-aba7-c06692e04886?vcpubtoken=ec08c9ba-f54d-436f-9a0e-8c62a5b75c3c


Juan Gabriel Prado Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buga - Valle Del Cauca
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